
REGÍSTRO DE LA PROHEDAD !NDUSTR!AL
O

MUMCRO ^  ^
¿ S á a O ¿

@ Y

FBCMA t)E PRESeNTACtOW

21 .D iC .1984

MODELO DE UTtUDAD 1)6 MM01985
E SPA Ñ A

O p tc w A  o s  P u a t-te to A O O CLAa!F!GAC!OM !NTMMAC!OMAL

OE LA tMVEMCtOM

DISPOSITIVO CALEFACTOR AUTONOMO

* * + 
**+*

(? j)só t,tetTA N Te t g '

B3. RCMMA MARTIARBHA IRIAKTE . . .  *

BOMtetLto e e e  aeetetTA w Te

c/Vazquez de Mella, 3 -  RENTERIA (Guipúzcoa)

tnvEMT&Ñ te a '

e l solicitante

^ W B L A R  test

e l solicitante

M ̂ E#*MeaeNT' MTE

PALOMA RODRIGUEZ DE RIVAS Y VILLEGAS

owe A # M64 UT!L!CESB COMO PR!MBRA PA 6 !N A  OE LA MEMOR!A



-  dos -

El vigente Estatuto sobre Propiedad In­

du stria l, de 26 de ju l io  de 1929, en su tex to  re ­

fundido publicado en 30 ab ril de 1930, establece los 

caracteres de patentabilidad de las invenciones de 

5 tipo  industria l que tienen por objeto obtener venta-

jas sobre lo  conocido, admitiendo por consiguiente

como patentábles las nuevas máquinas, aparados, ins-
* ***

trumentos, procesos de fabricación y  sistemas^ o d is­

pos itivos . La amplitud de conceptos previstos como 

10 patentábles ha llevado al leg is lador a aclarar,en e l

a rticu lo  46, que la  enumeración contenida 3H*ei r e fe -  

rido cuerpo lega l es puramente enunciativaiy.jao lim i­

ta tiva , haciéndola extensible incluso a los descubri­

mientos de tipo  c ie n t íf ic o , s^gpn se reseña en e l  ar-

15 ticu lo  47 del mismo texto. ,
* * *El Decreto de 26 de diciembre dá**T947, re -****

cogiendo la  Orden de 18 de noviembre de 193§\*'confir­

ma e l  c r ite r io  le ga l de que también serán g^tentables 

los instrumentos, objetos y/o partes de los mismos que 

20 aporten a la función a que se destinan un benefic io  o

e fecto  nuevo, y en d e fin it iv a  que constituyan una me­

jora  esencial sobre lo  anteriormente conocido.

A tenor de lo  dispuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe 

25 considerarse que la  invención a que se r e f ie r e  e l pre.

sente re g is tro  constituye una novedad industria l con 

características y ventajas que la  hacen merecedora del 

p r iv i le g io  de explotación exclusiva que se s o lic ita , 

en premio a los méritos de quien aporta una mejora 

30 e fe c t iv a  de las comprendidas en e l  articu lo  171 y s i-
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guientes, en re lac ión  con los artícu los 46 y  47 del 
Estatuto.

El d ispositivo  que se preconiza se trata
de un pequeño aparato de gran maniobrabilidad y -

e fectiv idad , con e l  que se consigue una acumulación

su fic ien te  de calor para u tiliza rs e  seguidamente en

múltiples aplicaciones, como por ejemplo e^.calenta-
* **miento de camas, e incluso poder dormir con e l  aparato 

sin posib ilidad de descargas ya que lo  que se consigue 

es e l  almacenamiento de ca lorías mediante la  conexión 

a la  red e lé c tr ica  de la  que se separa despMéb de con­

seguir e l  punto optimo de calentamiento, desprendiendo 

las ca lorías almacenadas de forma paulatina y  constan­

te , pudiendo aplicarse dirwctame&te al cuerpq humane

;s in  ningún tipo de peligro , ya que la  irrad iación
* * *es uniforme. ***

*  e  *

Queda estructurado a p a rtir  ie'unhchasis 

metálico hueco y hermético, en cuyo interi^g,*se aco­

moda un cuerpo re fra c ta r io  y en e l alma del conjunto 

una res isten cia  blindada, de forma que conectada a 

la  red las calorías emitidas por la  re fe r id a  re s is ­

tencia son almacenadas en e l  cuerpo re fra c ta r io  que 

las ir a  irradiando poco a poco, colaborando en esta 

función una funda que recubre a l conjunto, de tacto 

suave y de características de gran absorbencia térmi­

ca, previéndose fácilmente recambiable.

Para la  mejor comprensión del objeto des­

c r ito ,  adjunto a la  presente so lic itu d  se aompaKa 

una hoja de dibujos, en la  que a simple t i tu lo  de 

ejemplo, no lim ita tivo , se representa una gorma pre-
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ferente de rea lización  susceptible de aquellas modi­

ficaciones de d e ta lle  que no supongan alteración  fun­

damental de sus características.

En dichos dibujos sus figuras representan

como sigue:

FIGURA I . -  Alzado, sección longitudinal de

un conjunto, .. .
* .

FIGURA I I . -  Planta, desde arribam del mis-*
mo conjunto seccionada por un planocercano'a 'la  base 

superior del chasis.

Las figuras han sido dotadas desreveren­

cias idénticas, enumerándose a continuacioñ\Íbs valo- 

res reseñados asi como la  re lac ión  que guardan entre 

s i y  su conjunto.

Se constituye a p a rtir  de un chasis -1-
*  * *

metálico, hermético, en cuyo in te r io r  se acomóda un
* * *  +

bloque re fra c ta r io  -2 - y  en e l alma del cohjtuito una 

res is ten c ia  e lé c tr ica  -3 -, blindada. ?

El conjunto queda recubierto por una funda 

- 4-  de te jid o  con gran poder de absorción térmica, 

de tacto suave y de posible recambio.

La forma, los materiales y las dimensiones 

podran ser variables, y  en general cuanto sea acceso­

r io  y secundario, siempre que no a ltere , cambie o modi­

fique la  esencialidad del f in  para e l que ha sido crea­

do.

Se declara, por dltimo, de novedad en todo 

e l  T e rr ito r io  Nacional las siguientes particu larida­

des caracteisticas sobre las cuales ha de recaer la  

CONCESION del p r iv ile g io  de MODELO DE UTILIDAD que
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se s o lic ita ,  conforme y al amparo del vigente Es­

tatuto que r ig e  sobre la  Propiedad Industria l.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

PRIMERA.- DISPOSITIVO CALEFACTOR AUTONOMO, 

caracterizado por constitu irse a partir de un chasis 

o carcasa, preferentemente c ilin d rica , metálica y 

hueca, en cuyo in te r io r  de forma hermética se acomo­

da un cuerpo de características orgánicas ¡refracta­

rias  y en e l alma de todo e l lo  una res istencia  b lin ­

dada, quedando todo e l lo  recubierto exteriormente 

por una funda, recambiable, de te jid o  de gran, absor- 

bencia térmica y tacto  suave, de forma que^efectuada 

la  conexión a la  red la  res istencia  em itirá G lo r ia s  

que serán almacenadas por e l cuerpo re fra c ta r io , has- 

taqn e^ e l d ispositivo  llegado a un punto de-satura-

cion, perfectamente controlado, se desconept^*de la
**

red, empezando entonces la emisión o irrad iación  de

las ca lorías de forma constante pero paulatina y
*  '  ^

uniforme a través de la  funda con la  que eT usuario 

contacta.

'SEGUNDA.- DISPOSITIVO CALEFACTOR AUTONOMO.

Todo e l lo  según se describe en e l cuerpo 

de la  Memoria precedente, que consta de. seis hojas 

mecanpgrafiaóas a dos espacios por una sola de sus 

caras, acompañándose otra de dibujos para mejor c o m ­

prensión del objeto descrito.

Madrid, 21 de diciembre de 1984 

P.A. de Da. Rufina Martiarena 

TALOMA RODRIGUEZ DE RIVAS.9
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